
Superior Tribunal de Justicia

Secretaría Administrativa

AUDITORÍA DISPUESTA POR ACUERDOS N° 335/2018 Y 546/2018

Cámara Civi l , Comercial,  Minas y Laboral N° 1 

Segunda Circunscripción Judicial

Verif icación  de  datos  en  expedientes  electrónicos  efectuada  al  

30/09/2018

a) Informes del punto l : “verificar en cinco causas con resolución definitiva o  

interlocutoria pendiente: 1) si se ha efectuado en término el pase al juez, teniendo  

en consideración la fecha del  llamado de autos o en su caso en que la causa  

quedó  en  estado  de  resolver  2)  si  la  fecha  de  vencimiento  consignada  se  

corresponde con el  plazo previsto  en  los  Códigos de Procedimientos  según la  

naturaleza de la causa y tipo de resolución”

1) EXP 284332/15 

Con  auto  interlocutorio  pendiente  en  término  según  lo  registrado  en  

sistema informático

Observaciones en el registro de pase a estudio:  sin observaciones

Fecha de llamado de autos: 31/07/2018, notificado por cédula conforme se ordena 

en tal proveído el 08/08/2018.-

Fecha de sorteo: 15/08/2018 (consignado en el registro de pase a estudio) el que 

es efectuado en término (art. 34 inc. 3.b y .c, del CPCyC).-

Fecha de pase a voto: 15/08/2018, dentro del plazo de tres días de efectuado el 

sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018.-



Fecha de vencimiento consignada: 27/09/2018. No se corresponde con la prevista 

en  el  art.  34  inc.  3.b  del  CPCyC,  según el  tipo de resolución  -interlocutoria-  y 

proceso civil, dado que descontando feriado nacional del 20 de Agosto y feriados 

judiciales del 31 de Agosto y 24 de Septiembre (para la Segunda Circunscripción),  

el vencimiento era el día 01/10/2018.-

Se  observa  en  sistema  informático  que  posteriormente  al  informe  del  

Área  Estadística  y  Auditoría,  se  dictó  Auto  Interlocutorio  en  fecha  

26/09/2018,  consignándose  que  “…no  existiendo  disidencia  y  

habiendo  alcanzado  la  mayoría  requerida,  con  la  emisión  de  los  dos  

primeros  votos  en  los  términos  del  art.  211  de  la  Constitución  

Provincial,  votan dos de los tres Miembros del Tribunal”

2) EXP 326438/18

Con  auto  interlocutorio  pendiente  en  término  según  lo  registrado  en  

sistema informático

Observaciones en el registro de pase a estudio:  sin observaciones.-

Fecha de llamado de autos: 17/08/2018, notificado por cédula conforme se ordena 

en tal proveído el 22/08/2018.-

Fecha de sorteo: 05/09/2018 (consignado en el registro de pase a estudio) el que 

es efectuado en término (art. 34 inc. 3.b y .c, del CPCyC)

Fecha de pase a voto: 05/09/2018, dentro del plazo de tres días, art. 1 Acuerdo N° 

134/2018.-

Fecha de vencimiento consignada: 18/10/2018. No se corresponde con la prevista 

en  el  art.  34  inc.  3.b  del  CPCyC,  según el  tipo de resolución  -interlocutoria-  y 

proceso civil, dado que descontando feriado nacional del 15 de Octubre y feriado 

judicial del  24 de Septiembre (para la Segunda Circunscripción), el vencimiento era 

el día 19/10/2018.-

Se  observa  en  sistema  informático  que  posteriormente  al  informe  del  

Área  Estadística  y  Auditoría,  se  dictó  Auto  Interlocutorio  en  fecha  



27/09/2018,  consignándose  que  “…no  existiendo  disidencia  y  

habiendo  alcanzado  la  mayoría  requerida,  con  la  emisión  de  los  dos  

primeros  votos  en  los  términos  del  art.  211  de  la  Constitución  

Provincial,  votan dos de los tres Miembros del Tribunal”

3) EXP 208146/11

Con  auto  interlocutorio  pendiente  en  término  según  lo  registrado  en  

sistema informático

Observaciones  en  el  registro  de  pase  a  estudio  al  momento  de  la  

extracción  del  informe  por  el  Área  Auditoría  y  Estadística:  sin 

observaciones

Observaciones  verif icadas  al  30/09/2018:  Lic.  Dr.  Calderón  10/9  al  

23/9 Comp. Feria Ac. 322DRH-28/09/18 MMO VISTA OCT.

Fecha de llamado de autos: 21/08/2018, notificado por cédula conforme se ordena 

en tal proveído el 23/08/2018.-

Fecha de sorteo: 04/09/2018 (consignado en el registro de pase a estudio) el que 

es efectuado fuera del término previsto en el art. 121 del CPLab.-

Fecha de pase a voto: 04/09/2018, dentro del plazo de tres días de efectuado el 

sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018.-

Fecha de vencimiento consignada: 25/09/2018 (en el informe del Área Auditoría); 

09/10/2018 al verificar el expediente al 30/09/2018.

No se corresponde con la prevista  en el  art.  121 del  CPLab.  según el  tipo de 

resolución  -interlocutoria-  y  proceso  Laboral,  dado  que  descontando  el  feriado 

judicial del  24 de Septiembre (para la Segunda Circunscripción), el vencimiento era 

el día 10/10/2018.-

Se  observa  en  sistema  informático  que  posteriormente  al  informe  del  

Área  Estadística  y  Auditoría,  se  dictó  por  Presidencia  una  Medida  



Para  Mejor  Proveer  en  fecha  28/09/2018  disponiendo  suspender  los  

términos para resolver.-

4) EXP 122661/9

Con  sentencia  pendiente  en  término  según  lo  registrado  en  sistema  

informático

Observaciones  en  el  registro  de  pase  a  estudio  al  momento  de  la  

extracción  del  informe  por  el  Área  Auditoría  y  Estadística:  “Lic.  Dr. 

Calderon 27 al 28/08/18 Art. 10 R.L.”.-

Observaciones  verif icadas  al  30/09/2018:  Lic.  Dr.  Calderon  27  al  

28/08/18 Art.  10 R.L Lic.  Dr.  Calderón Comp. Feria 10/9 al  23/09/2018  

(10 días)- Ac. 322 DRH-ST 24/09/2018 Ac. 674/18 STJ

Fecha de llamado de autos: 07/08/2018, notificado por cédula conforme se ordena 

en tal proveído el 09/08/2018.-

Fecha de sorteo: 17/08/2018 (consignado en el registro de pase a estudio) el que 

es efectuado en término (art. 34 inc. 3.b y .c, del CPCyC).-

Fecha de pase a voto: 17/08/2018, dentro del plazo de tres días de efectuado el 

sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018.-

Fecha de vencimiento consignada: 02/11/2018;19/11/2018 al verificar el expediente 

al 30/09/2018.

Se  corresponde  con  la  prevista  en  el  art.  496  del  CPCyC,  según  el  tipo  de 

resolución  -definitiva-  y  proceso  civil  sumario,  contemplando  las  observaciones 

consignadas y los feriados nacionales del día 20/08/2018, 15/10/2018 y el feriado 

judicial del día 31/08/2018.-

5) EXP 260372/13 



Con  sentencia  pendiente  fuera  de  término  según  lo  registrado  en  

sistema informático

Observaciones  en  el  registro  de  pase  a  estudio  al  momento  de  la  

extracción del informe por el  Área Auditoría y Estadística:  “S.T. 27/06/18 

EXPTE.  ADM 430/15 JUR 10/18-  Ac.416/18 STJ-inter  dure  juicio  oral  (8  días)-

Lic.Dra.Linardi 14/08 Art. 37 R.L.-15 al 17/08 Encuentro AMJA-Res.151/18 DRH”.-

Observaciones  verif icadas  al  30/09/2018 :  “S.T.  27/06/18  EXPTE.  ADM 

430/15  JUR  10/18-  Ac.416/18  STJ-inter  dure  juicio  oral  (8  días)-Lic.Dra.Linardi  

14/08 Art. 37 R.L.-15 al 17/08 Encuentro AMJA-Res.151/18 DRH-Lic. Dr. Calderon  

Comp. Feria 10 al 23/09/18 (10 días)  Ac. 322 DRHS.T. 24/09/18 Ac.674/18 STJ”

Fecha de llamado de autos: 22/06/2018, notificado por cédula conforme se ordena 

en tal proveído el 26/06/2018.-

Fecha de sorteo:  29/06/2018 antes de quedar firme el llamado de autos (art. 123 

del CPLab).-

Fecha de pase a voto: 29/06/2018, dentro del plazo de tres días de efectuado el 

sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018.-

Fecha  de  vencimiento  consignada:  12/09/2018.  28/09/2018 al  verificar  el 

expediente al 30/09/2018.

No se  corresponde con  la  prevista  en  el  art.  125  del  CPlab.  según  el  tipo  de 

resolución  -definitiva-  y  proceso  Laboral,  dado  que  contemplando  las 

observaciones  consignadas  (según  los  términos  del  Acuerdo  N°  416/2018  y  la 

fecha de pase a estudio,  no se computan cinco días),  la feria judicial  del 09 al  

20/07/2018,  el  feriado nacional  del  20 de agosto y el  feriado judicial  del  31 de 

Agosto, el vencimiento era el día 25/09/2018.-

Se  observa  en  sistema  informático  que  posteriormente  al  informe  del  

Área  Estadística  y  Auditoría,  se  dictó  Sentencia  Definit iva  en  fecha  



26/09/2018,  consignándose  que  “…no  existiendo  disidencia  y  

habiendo  alcanzado  la  mayoría  requerida,  con  la  emisión  de  los  dos  

primeros  votos  en  los  términos  del  art.  211  de  la  Constitución  

Provincial,  y  art.  272  del  CPCC,  votan  dos  de  los  tres  Miembros  del  

Tribunal…”

b) Informes  del  punto  l:  “verificar en las causas con resolución dictada, si la  

fecha de salida consignada en el registro de pase a estudio se corresponde con  

la fecha en que se firmó la resolución respectiva”.-

1) EXP 128930/5

En  el  registro  de  pase  a  estudio  se  consignó  como  fecha  de  salida  el  día 

08/06/2018, la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva 

-actuación N° 9377241-.-

2) EXP 153166/9



En  el  registro  de  pase  a  estudio  se  consignó  como  fecha  de  salida  el  día 

17/05/2018, la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva 

-actuación N° 9196544-.-

3) EXP 191928/10

En  el  registro  de  pase  a  estudio  se  consignó  como  fecha  de  salida  el  día 

29/05/2018, la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva 

-actuación N° 9290691-.-

4) EXP 197561/10

En  el  registro  de  pase  a  estudio  se  consignó  como  fecha  de  salida  el  día 

17/05/2018, la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva 

-actuación N° 9200381-.-

5) EXP 236833/12



En  el  registro  de  pase  a  estudio  se  consignó  como  fecha  de  salida  el  día 

24/04/2018, la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva 

-actuación N° 9066447-.-

c)  Informe  del  punto  m):  “Verificar respecto de cinco causas que no tengan  

movimiento desde diez días hábiles anteriores a la fecha de la inspección en la  

dependencia Despacho, si tal situación se corresponde con el estado procesal de  

la causas según las normativas pertinentes”.-

1) EXP 232562/12 DAÑOS Y PERJUICIOS – CIVIL

Envío a Dependencia Despacho: 4/10/2012 10:44

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 1232

No se verif ican actuaciones en expediente electrónico.

En  “ficha  del  expediente”  se  consigna  en  “creación”:  20/04/2012  –  

DESPACHO – CAM. CIVIL 1 - VM

2) EXP 168302/9 COBRO DE PESOS - LABORAL

Envío a Dependencia Despacho: 31/7/2017 10:56

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 238

Conforme  surge  de  actuación  N°  7367126  de  fecha  14/06/2017,  el  

expediente  fue  elevado  como  prueba  en  los  autos  EXP  213465/11;  

verif icado  este  últ imo,  fue  elevado  al  Superior  Tribunal  de  Justicia  

para resolver recursos de casación en fecha 06/02/2018.



La  permanencia  en  despacho  del  EXP  168302/9  no  se  corresponde  

con  el  estado  procesal,  pues  debió  ser  elevado  con  el  expediente  en  

que fue requerido como prueba.

3) EXP 133527/8 COBRO DE PESOS - LABORAL

Envío a Dependencia Despacho: 7/5/2018 12:22

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 79

El  expediente  fue  requerido  en  INC  133527/1,  en  los  que  en  fecha  

23/08/2018  se  emite  resolución  -actuación  9839230-  y  el  05/09/2018  

-actuación  9925704-  se  ordena  la  bajada  del  mismo  y  la  devolución  

del  EXP,  lo  que  se  efectúa  el  día  26/09/2018  generando  al  efecto  un  

relacionado -OFR 133527/3- con Oficio de fecha 18/09/2018.-

La  permanencia  en  despacho  hasta  que  se  ordenó  su  devolución,  se  

correspondía con el estado procesal.-

4) EXP 262214/13 DAÑOS Y PERJUICIOS - CIVIL

Envío a Dependencia Despacho: 11/6/2018 10:33

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 55

El  expediente  fue  requerido  en  INC  262214/2,  en  los  que  en  fecha  

24/08/2018  se  emite  resolución  -actuación  9854103-  notif icada  el  día  

29/08/2018; bajando conjuntamente en fecha 20/09/2018.

La  permanencia  en  despacho  hasta  que  quedó  firme  la  resolución  en  

el principal (14/09/2018, conf. art. 281 ter del CPCyC) se correspondía  

con el estado procesal.-

5) EXP 184130/9 DIVORCIO VINCULAR CONTENCIOSO

Envío a Dependencia Despacho: 30/7/2018 10:21

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 31

El expediente fue requerido en INC 261429/1, los que se encuentran a  

estudio conforme providencia de fecha 15/08/2018.

La permanencia en despacho se corresponde con el estado procesal.-

Secretaría, 1/10/2018.-



Fdo.  digitalmente  por  Dra.  Ivanna  Vanessa  Albarado  Magallanes,  Secretaria 

Administrativa del Superior Tribunal de Justicia.-
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